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PROYECTO DE LEY 

LE,Y DE IDENTIFICACION 
DEL RECIEN NACIDO 

TITULO PRELIMINAR 

Artícnlo 19 - Definiciones, A los efectos de esta 
ley se entenderlt por: 

Idenlificacio’n: los diversos métodos 0 procc- 
dimientos que permitan individualizar a una 
persona segkn alguna característica natural i) 
artificial, ‘interpretándose que la iclentificacic’,n 
mencionada en este rúgimen, se refiere a In 
toma y archivo de huellas gcn6ticas sanguíncns 
cn el recién nacido y su madre, a los fines de 
cstnbleccr la identidad del rccicn nacido. 

IMegridatE del binomio n1aterno-filial: a los 
diversos métodos y procedimientos que perml- 
tan garantizar la integridad del binomio madre- 
hijo mientras permanezca en el establecimiento, 
entendi8ndose como tal a la correspondenck 
de cada niño con su madre. 

Profesionales asislenfes: 
y n todo miembro del 
circunstaucialmeate del parto. 

NSo nacido vivo: a la expulsión 0 
conipleta del cuerpo de la madre, indcg 
temente dc la 

señal de vida, tal como palpitaciones de co- 
razón, pulsaciones del cordón umbikal o mo- 
vimientos efectivos de 10s músculos de contrac- 
ciím voluntaria, tanto si se ha cortado 0 no el 
cordón umbilical y esté o no clesprcndida In 
plnce11ta. 

NiAo nacido nzuerlo o mortinato: al naci- 
mkwto de 111~ fc10 qne pesa quinientos (500) 
gramos 0 mil.9 y que no ticne evidencias dc 
vida despuós de nnccr. 

Abortos: se considcrnriin a los fines dc esta 
ley, los productos de la concegcihn cxp~~lsados 
menores de 30 semanas 0 quinientos (500) gra- 
mos. 

Tarjeta hita da ide~ztificacidn: n In ficha 
confcccionndn cn cl material y con los rcqni- 
silos cslnl~lecidos en In prescntc ley y su rc- 
glamentación. 

TITULO 1 

IXs:losiciones generales 

Art. 20 -Objeto. La presente ley establece el r& 
gimen de iclentificacián del menor y conio conse- 
cuencia sus efectos registrales y de filiación a fin 
de garantizarles a todos los individuos cl conoci- 
miento de su ideniidnd y asegurarles desde esta pers- 
pectiva un dcsnrrollo físico, mental, moral, espiri- 
tual y social, así ‘como el derecho n In gertenc11cin 
il un jirupo familiar y n la 11acionnliclnd nrjicntinn. 

Art. 3 - EfCctoS. La prcsclitc ley protege a to- 
dos los menores desde su conccpci6n. 

nrt. 49 - Presrmiún de mkorltlad. En caso de du- 
da sobre la cdad del sujeto de cstn ley, se prcsu- 
mirh Ia minoridad en tanto no se prncl~ lo conlrario 
mediante documento público. 

hrt. 59 -Interpretación. La grescntc ley debe in- 
terpretarse velando el interós superior del menor, de 
acuerdo con los objetivos y principios planteados y 
admitidos por la Constitución Nacional, las leyes 
nacionales y la Convención de los Derechos del Ni- 
iío y otras convenciones y declaraciones internacio. 
ll&?S. 
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TITULO II 

De Ia identificnc+h de1 recién nncido 

CAPíTuLO 1 

Formas & identificación 

Art. 6~ -Todo niño nacido, vivo o muerto y su 
madre deben ser identificados de acuerdo con las 
disposiciones del presente régimen, garantkíndose 
la integridad del binomio madre-hijo. 

Art. 79 - Cuando el nacimiento aconteciere en 
un establecimiento médico asistencial público o pri- 
vado, durante el trabajo de parto deber& identifi- 
carse a la madre efectuando a los efectos de la 
huella genetica la toma de una’ gota de sangre de 
la misma, que será recogida en la Tarjeta Unica dc 
Identificación y colocando en su muñeca una pulsera 
.plástica de cierre inviolable y codificada, que lleve 
adherida otra pulsera con igual número y caracte- 
rísticas que deberá ser colocada en la muñeca del 
neonato inmediatamente después de su nacimiento. 
De igual modo producido el nacimiento deberá iden- 
tificarse al recién nacido, realizando a los efectos 
de la huella gen&ica, la toma de una gota de sangre 
del cordón umbihcal la que tambi6n será recogida 
en la Tarjeta Unica de Identificación. 

Art, 89-- Cuando el estado de salud nconatal e 
de su‘ madre haga necesario que el recién nacido 
sea separado de su madre para su asistencia ade- 
cuada, se deberán extremar las medidas de seguri- 
dad a efectos de garantizar la integridad vincular 
madre-hijo. En ambos casos se deberá priorizar la 
colocación inmediata de las pulseras idcntificatorias, 
sin desmedro del cumplimiento de lo estipulado en 
el artículo precedente. En partos múltiples se rea- 
lizará el mismo procedimiento para cada uno de 
los recién nacidos. 

Art. 99 -Si al momento del parto la madre 
no presentare documento que acredite su identidad 
deberá hacerlo al dársele el alta médica. A esos fi- 
nes deberá presentar los documentos previstos por 
la ley 17.671. En caso de no presentarlos deber& 
dejarse constancia de ello en la Tarjeta Umica de 
Xdentificacion. 

Art. 10. -El profesional asistente al parto: mc- 
dico, obstetrica u otro miembro del equipo de salud 
n cargo circunstancialmente del parto, será el res- 
ponsable de la toma de las huellas sanguíneas de la 
madre y su hijo. Guando el nacimiento no aconte- 
ciera en un establecimiento médico asktencial, la 
toma sanguínea para huella genética de los mismos 
a los efectos de In identificaciln de la madre y al 
niño, deberá hacerse previa a la inscripci6n del 
nacimiento en el Registro Civil. 

ley el procedimiento de identificaciún, colocacion 
dc pulseras y demás requisitos. 

Art. 12. - Corresponde a los organismos sanitarios 
jurisdiccionales In responsabilidad de llevar adelante el 
proceso dc idcntificnción madre-hijo en todos 10s 
centros hosp’tnlarios pí~blicos y privados conforme 
la; paulas establecidas en la pïescntc ley y su re- 
g'anc!lltacií>;l. 

CAríTu140 II 

Lle la hrrdla gsn¿tica 

Art. 13. - La huella genética consiste en scnd:ls 
mucstcas de sangre -madre e hijo- archivadas cn 
la Tarjeta Wnica de Identificación. Cada TUI tendld 
tres originales. Uno deberá presentarse en el mo- 
ncato de la inscr;pción del nacimiento en el Registro 
Civil corresl)ondiente y quedará archivado en el ex- 
pediente de la pers0na. El segundo será remitid:, 
al Registro Nacional de las Personas que lo archivar&\ 
en el legajo del incliviluo. El tercero ser8 enviado 
al Banco Nacional de Datos Genéticos, organismo 
competente para el archivo ‘de todas las muestrw 
realizadas. 

Art. 14. - El Banco Nacional dc Datos Gcnktico.; 
tcndrh a su cargo la implemcntación, registro, aní- 
lisis, archivo y demás supuestos relativos a las nle~ 
didas relacionadas con el manejo y manipulación 
de las huellas genéticas, conforme lo cstablecc eta 
ley, SLI reglamentación y la ley 23.511. 

hrt. 15. - Correspocdcra a su vez al Banco Nn- 
cional de Datos Genóticos acreditar establecimientos 
públicos 0 privados de ;îmbito nacional, provmcial o 
municipal para la realización de las difcrcntes pruebas 
genéticas conforme 10.; principios establecidos en esta 
ley y la reglamentación que cn consecuencia se ,dictc. 

Art. 16 -El procesamiento de la huella genética 
corresponder8 en forma exclusiva al Banco Nacional 
de Datos Genéticos o a los establecimientos acrcdita- 
dos y homologados por el citado organkmo. 

Art. 17. -Para que se realice un análisis de k 
huella genética dentro de los parámetros establecidos 
en la presente ley, será requisito indispensable que 
cl mismo so rcalicc con una orden judicial expedida 
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por el lucz que nuerveaga en mi proceso de fili:\- Art. 23. - La presente ley ser6 de 

cióa o procesos que involucren directa o indirecta- todo el territorio de la República y seri 

mente algún derecho de identidad del menor, o por el Poder Ejecutivo en un plazo dc 

bien algún derecho contemplado en esta ley. de su publicación. 

Art. 18. -La autoridad de aplicación del prz- 
sente capítulo sera el Ministerio de Salud y Acciún 

Art. 24. -Derógase la ley 24.540. 

Sccial de la Nación en coordinación con cl Registro Art. 25. - Comuníquese al Poder 
Nacional de las Personas, 

CAPíTWLO 111 

De la inscripción 

Martha C. Alarcia. - Marta C. Benxi. 
- Jos6 M. Corchltelo Blasco. - Mar- 
tin A. Illia. - Murh del Carmerz 
Burws de Moreazc. 

Art.. 19. - Sustitúyese ,el artículo 242 del capítulo 
II del título II de la sección II del libro 19 dcl 
C6digo Civil por el siguiente: 

Artículo 242: La maternidad quedará esta- 
blecida aun sin reconocimiento expreso, por la 
prueba del nacimiento y la identidad del na- 
cido, La inscripci6n deberá realizarse a petición 
de quien presente un certificado del mkdico, 
obstétrica o de cualquier miembro del equipo 
dc salud a cargo circunstancialmente del parto, 
que haya atendido el parto de la mujer a quien 
se atribuye la maternidad del hijo y la Tarjeta 
Unica de Identificación del recién nacido. De 
esta inscripción deberfr notificarse a la madre. 

Art. 20. -Sustitúyese el artículo 31 del decreto 
Icy 8.204/83 por cl sigmente: 

El hecho del nacimiento se probará con cl 
certificado del profesional de salud intervinientc 
en el parto y con la Tarjeta IJnica de Identi- 
ficncibn (TUI). 

Art. 21 . -La autoridad de, aplicación de este 
capítulo es el Registro Nacional de las Personas, 
y en las provincias es el Registro de Estado Civil 
y Capacidad de las Personas. 

TITULO III 

Derecho a la identidad 

CAPíTWLO 1 

Art. 22. -Todo juez que intervenga en una causa 
de filiación y a efectos probatorios debe necesaria- 
mente requerir al Banco Nacional de Datos Gen& 
ticos o al organismo que éste determine, realizar 
la pericia genética conforme lo establecido en el 
artículo 4Q de la ley 23.511. 
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